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DECliETO 674/1967, de 16 de marM, por él qut Be 
aprueba la cOTiCesfóñ dé los tftulos de Vfllll al Mu· 
nicipiO de Castelldefels (Baroelona) 11 éle Ilusttí· D E 
sitno a su Ayuntamiento. 

MINISTERIO 
()BRAS P1JBLICAS 

La. Corporación municipal de Castelldefels, de la provincia 
de Baa'celona, acordó solicitar para él Municipio el título de 
Villa, . y para su Ayuntamiento, el de Ilustrísimo, basándose 
en él gran desarrollo experlmentado por lá población en estos 
últimos años. 

. Eh lOs docUmentos e informes que figUran en el expedienté, 
todos ellos favOrablés a la COhcesióh de los titulos solióitadOS, 
se poné. de maniflesta el alimento de la población de élastél1. 
defels, la expanSión de su Indust ria y comercial o la Ui'bil.fi!ZA-
cióÍl de su núcleo urbano y' el gran contingefiw de tUristas . 
espafioles e internacionales que acuden a vU!ttárla. A mi v~, 
la Real Academia de la HiStorla, en su dictamente favorable, 
reSa.lta. estos hechos y jUstifica la aprobación de o las dos peti. 
ciones· del Ayilntamlento mencionado. 

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en eL ar
ticulo trescientos del Reglamento de Organización, Funciona,.. 
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (le 
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, a pro
puest a del Ministro de la G<>bernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar·tiCulo único.----& conceden el titulo de Villa al Municipio 
de 'Castelldefels (Barcelona) Y el de IlustríSimo a. su Ayun· 
tamiento. 

As1- lo dispongo por él presente Decreta, dadó ~n MlIIdrld 
a dieciséis de marZo de mil novecientos sesenta y sIete. 

El Min1litro de la Gobernación, 
OAMlt.O ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 675/1967, de 16 de tnarzo., por el qUé se 
aprueba el proyecto para las obras éle construCCión 
é/.e un pabellón postal en la estación térrea de Cá
diz y se autoriza la celebración de la oportuna su
basta, 

A propuesta del Ministro de la Gobernacióii y PrevIA. d~li
beración del Consejo de MiniStros en su reuniótl del dia (llez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto redactado por 1<?S 
Arquitectos don Luis Gáttllr Prieto y don Manuel Valdés Ga
mlr para las obras de construcción ~e un pabéll~ poS~ en 
la estación férrea de Cádiz, por un Importe de cmco mIllones 
ciento cincuenta y o tres mil veintitrés pesetas con cinco cén
timos. 

Articulo segundo.-Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la subasta 
de las obras de referencia. que habrán de llevarse a cabo hasta 
una. cifra de cinco millones ciento cincuenta y tres mil vein
titréS ·pesetas con cinco céntimos, con arreglo al ~.guie;tte d~ 
taJIe: tres millones de · pesetas, con cargo a la secclOn dIeciSéIS, 

. aplicación presupuestarla trescientos nuev~seiscientos on~, apaa'- . 
tacto a), del vigente presupuesto, y d~ mlllon~ ciento cmcuentá 
y tres mil veintitrés pesetas con cmco céntImos, con aplica
ción al concepto presupuestario que se señale para estas aten-

o ciones en el próximo año de mil novecientos sesenta y ocho. 
As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a. dieciséis de marzo de mil novecientos ,seserttá y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
OANaLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Organización NacionaZ deCie
(Jos por la que se hace público haber sido tidiudiefi
das las obras de construcción de un edificio. con 
destino .a la nueva sede de la Delegación Provincial 
de este Organiszno en Zaragoza. 

Como consecuencia del concurso anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 1 del pasado mes de febrero para 
la construcción de un edificio con destino a la nueva sede de la 
Delegación Provincillll de este Organismo en Zaragoza, se hace 
;público han sido adjudicadas definitivamente a la Empresa 
«Leal El1zarán, S. A.», de Madrid. por un irtlporte de tr~ mi
llones doscientas cuarenta y seis mil qUinientas setenta y siete 
pesetas con cuarenta- céntimos (l3.246.577,4(», a realizar en el 
plazo de catorce Dieses. 

Madrid, 27 1e marzo de 1967,-El Jefe de la Otgan1zi\C16n.-
1.604-A. 

ORDEN é/.e 2() de márzo de 1967 por la qké .. 
di$fjon! el cutnplitnlénto de la !entenoftt fe~aUJa 
en el recursO conténcioso-aéltnint3tftttivO númeo" 
ro 17.242/65. 

lilmo. er. : En el recurso cOfitéflCioSO-aodministrati'Vo húme
ro '17.242/1966, interpuesto por cHidroeIéétfiCa Ibérioa tbérduero; 
SoCietl!l.d Anónimali, contra resohlCiófi tlé eSte OéJ)artamfi'lto 
de féOha 15 de marzo de 1965, que desestimó el ñ!<lútilO dé áJ,. 
zada interpuesto contra acuerdo de la Dirección aetié'taJ de 
Obras Hitltául!Cái! dé 21 de febréró de 1964, réferente a gastós 
de m<XllfictlCionéS dé Una. lífieá eléCtri(!a, cOn motivo de las 
obras de 'éfiláée tlel aeropUerto de Fuéntérrabia OOfi lA cattete:i'a. 
nacional l , dé. Madftd á lfún, la SMa Ter,íléra del Trib-unal 
Supterno de JustiCia lia dictado Séhtefictá en 19 de enero de 
1967, cuya parte dispositiva dice asi: o 

«Fallamos: Que debemós de desestimar y desestimamos este 
recurso, seguido a instancia de cHidroeléctrica D>érlca D>e!r
duero, S, A.', contra Orden rninisteriál de Obras Pú\)l1cas de 
15 de marzo de 1965 sobre abono de gáStos por varláci6h de 
linea de alta tensión. declaramQS ser la miSma conforme J~ dere
cho. AbsolvemoS de la demanda a la Administración General 
del Estado, y no hacemos especia.l imposicl6n de costas., 

y ef{te MiniSterio, aceptando en BU integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto aéa cumplido en 'SUB propios térrninós. . 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma.drid, 20 de marzo de 1967. 

I:lmo. Sr. Director genera.l de Carreteras y Caminos Vectna.les .. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que sé legáliza a favor 
de la ({Compañía Ibicenca de Terrenos y Urbani
zal!Ícmes, S. A.», la oCUpación de una ¡xirceZaen la 
MM maríttmo-tettlJstte trente a la urbanj:/(íCión 
Vista- Alegre del término muniCipal de San JOBé; 
Ibiza (Baleares). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección Genei'aJ1, por delega... 
ción del excelentisimo señor Ministl'o, ha resuelto: 

Legalizar a favor (le la «Compañia lbioonca de 'I'eITeIl()6 y 
Urbaniza.ctones, S. A.», la ·ocupación de una parcela en la zona. 
ffiaa'itlino-tei'téStre frente a la urbanización Vista Alegre, del 
término municipal de San José. (Ibiza), asi como las ob~ 
constrUidas conSistentes en eScalera dé acceso a la playa, oon 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. o 

Madtidr-}4 dé má.rV.O de 1967.- El li}!reot,or general, Fernando 
Maria. dé x tuttiaga.. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y 'CIENCIA 

DECRETO 676/1967, de 9 llé maf%o, SObre tléélara
ción ·de interés sociaZ de las obras deZ Colegio «Ins. 
tituto E8tudios Franceses Nazatet», en V'itotia. 

En virtud de expedienté reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veifitiCúatro de febl'el'O de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articuló único.-se declarart de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones óOntenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cinéuenta y .cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil noveoientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de nuevo pabellón para 
la ampliación del Cdlégió «Instituto (le :mstutlios FrAoñCésea Na,.. 
zaret», efi Vltoria (Cálle AlaVa, fUllnero tres). 

Aai 10 dispongo por el presente Deéreto, dado en Madrid 
a nueve de marzo de Diil novecientos sesenta y siete. 

JI¡ Ministro de Educación y CUinelA, 
MAmmL LORA 'l'AMAYO 

FRANOISCO FRANCO 


